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Procedimientos y criterios de evaluación y calificación de la 

materia de inglés en la ESO.   
   

En este documento vamos a explicarte cómo se va a valorar tu rendimiento en la materia de inglés. Es un 

documento extenso, pero es necesario que lo leas de principio a fin y con mucha atención.  Pero antes de 

empezar, conviene aclarar qué son las competencias específicas y a qué nos referimos cuando hablamos 

de evaluación criterial.   

 

¿Qué son las competencias específicas?   

La materia de inglés, como las otras materias del currículo, contribuye a la adquisición de las competencias 

básicas que todo el alumnado debe desarrollar durante la educación básica. Cada materia a su vez Ɵene 

unas competencias que le son propias, llamadas competencias específicas.    

   

En la asignatura de inglés, la adquisición plena de las competencias específicas asegura que el alumnado 

podrá comunicarse eficazmente y de manera apropiada en lengua inglesa. Estas se valoran través de los 

criterios de evaluación, que son indicadores del grado de adquisición de los saberes básicos asociados a 

cada competencia específica.   

   

La asignatura de inglés requiere del alumnado que desarrolle seis competencias específicas, evaluadas a 

través de dieciséis criterios de evaluación. A modo de ejemplo, en la siguiente tabla se recogen los criterios 

de evaluación de 3º ESO asociados a las dos primeras competencias específicas:    

 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS   CRITERIOS DE EVALUACIÓN   

1. Comprender e interpretar el senƟdo general y los detalles más 
relevantes de textos orales, escritos y mulƟmodales expresados de 
forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en 
soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de 
estrategias como la inferencia de significados, para responder a 
necesidades comunicaƟvas concretas.   

1.1. Extraer y analizar el senƟdo global y las ideas principales, e 
iniciarse en la selección de información clave de información clave de 
textos orales, escritos y mulƟmodales sobre temas coƟdianos, de 
relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia vital 
y cultural expresados de forma clara y en la lengua estándar a través 
de diversos soportes analógicos y digitales.   

1.2. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos, 
orales, escritos y mulƟmodales, propios de los ámbitos de las 
relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del 
aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al nivel de 
madurez del alumnado.   
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  1.3. Seleccionar, organizar y aplicar, de manera gradualmente 
autónoma, las estrategias y conocimientos más adecuados en cada 
situación comunicaƟva concreta para comprender el senƟdo general, 
la información esencial y los detalles más relevantes de los textos 
orales y escritos; inferir significados basándose en el ámbito contextual 
e interpretar elementos no verbales; y seleccionar y validar 
información veraz mediante la búsqueda en fuentes fiables.   

2. Producir textos originales orales, escritos y mulƟmodales, de 
extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando en 
fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la 
compensación o la autorreparación, para expresar de forma creaƟva, 
adecuada y coherente mensajes relevantes y para responder a 
propósitos comunicaƟvos concretos.   

2.1. Expresar oralmente textos de extensión media, estructurados, 
comprensibles, coherentes y adecuados a la situación comunicaƟva 
sobre asuntos coƟdianos, de relevancia personal y de interés público 
próximo a su experiencia vital y cultural, con el fin de describir, narrar, 
explicar, argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos y 
digitales, uƟlizando recursos verbales y no verbales, de manera 
gradualmente autónoma así como estrategias de planificación, 
control, compensación, cooperación y autorreparación.   

2.2. Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable 
claridad, coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la situación 
comunicaƟva propuesta, a la Ɵpología textual y a las herramientas 
analógicas y digitales uƟlizadas, sobre asuntos de diversa índole, de 
relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia, con 
el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, respetando 
la propiedad intelectual y evitando el plagio.   

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar de manera autónoma, 
conocimientos y estrategias para planificar, producir, revisar y cooperar 
en la elaboración de textos orales, escritos y mulƟmodales coherentes, 
cohesionados y mulƟmodales coherentes, cohesionados y adecuados 
a las intenciones comunicaƟvas concretas, las caracterísƟcas 
contextuales, los aspectos socioculturales y la Ɵpología textual, usando 
apropiadamente los recursos İsicos o digitales más adecuados en 
función de la tarea y de las necesidades del interlocutor o interlocutora 
potencial a quien se dirige el texto.   

 

Al final de este documento encontrarás todos los criterios de evaluación para cada curso de la etapa de 

ESO, agrupados por competencia específica. 

¿Qué es la evaluación criterial?   

A lo largo del curso, el profesorado de inglés propondrá la realización de disƟntas acƟvidades evaluables, 

esto es, acƟvidades que se tomarán como referentes para la evaluación de la materia. Cada una de estas 

acƟvidades servirá para valorar los criterios de evaluación de las disƟntas competencias específicas. Por 

ejemplo, una presentación oral en clase podría servir para valorar el criterio 2.1 de la tabla anterior, 
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correspondiente a la competencia específica 2, y, si tras la presentación se produce un breve intercambio 

de ideas con el profesor o se inicia un debate con los compañeros, los criterios 3.1 y 3.2 de la competencia 

específica 3.     

   

A la hora de valorar una acƟvidad como la del ejemplo anterior, el profesor o la profesora registrará una 

calificación por cada uno de los criterios de evaluación asociados (siguiendo con nuestro ejemplo, los 

criterios 2.1, 3.1 y 3.2). A lo largo del curso, se procederá de la misma manera con todas las acƟvidades 

evaluables que se propongan (ejercicios de lectura, de comprensión oral, etc.), de modo que, al finalizar el 

curso, el alumnado dispondrá de al menos una calificación (aunque muy probablemente sean varias), por 

cada criterio. Posteriormente, toda esta información servirá para determinar la calificación final en la 

materia de inglés, como veremos más adelante.     

 

¿Qué Ɵpo de acƟvidades se harán en clase para evaluar los criterios?   

Las acƟvidades evaluables son los instrumentos de evaluación que uƟliza el profesorado para medir el 

grado de desarrollo de las competencias específicas. Ejemplos de estas acƟvidades son:   

1. Las acƟvidades escritas (redacciones, trabajos de invesƟgación, etc.)   

2. Las acƟvidades orales (presentaciones, diálogos, etc.)   

3. Las pruebas escritas/orales (de contenidos morfosintácƟcos, léxicos, etc.)   

4. Las acƟvidades en la plataforma Moodle o similares   

5. El cuaderno de clase   

6. La observación diaria   

7. Otros   

¿Cómo sabré qué criterios se están evaluando a través de una determinada 
acƟvidad evaluable?   

A la hora de proponer una acƟvidad evaluable, el docente indicará los criterios que se evaluarán a través 

de dicha acƟvidad. También indicará si la calificación de la acƟvidad o prueba se otorgará a todos los 

criterios evaluados o si cada criterio recibirá una calificación diferenciada. Volviendo al ejemplo de la 

presentación oral, el docente quizás esƟme conveniente otorgar a los criterios 3.1 y 3.2 la misma 

calificación, pero otra disƟnta al criterio 2.1. También podría poner la misma nota a los tres criterios 
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evaluados o tres notas disƟntas. En todo caso, el profesor o la profesora comunicará con antelación cómo 

se calificarán los criterios asociados a las acƟvidades evaluables que realices en clase.   

 

¿Cómo se calculará la nota trimestral? ¿Y la nota final?   

La calificación trimestral se obtendrá de la siguiente manera: 

1. En primer lugar, se determinará la nota de cada criterio de evaluación. Como se ha indicado antes, es 

muy probable que cada criterio se valore varias veces a lo largo del trimestre, por lo que es preciso 

calcular la media aritméƟca de las calificaciones obtenidas para determinar la nota final de cada uno. 

2. A conƟnuación, se procederá a calcular la nota de cada competencia específica. Esto se efectuará 

haciendo la media aritméƟca de las notas finales de los criterios asociados a cada competencia.      

3. Por úlƟmo, el resultado de calcular la media aritméƟca de las competencias específicas será la 

calificación global de la materia.  

Para la determinación de la nota final se seguirán los pasos enumerados anteriormente, si bien se usarán 

todas las calificaciones obtenidas en todos los criterios desde el comienzo del curso escolar hasta la 

finalización del mismo. En este senƟdo, se recuerda que la materia es acumulaƟva.  

     

¿Qué sucede si no asisto a clase el día de una prueba o acƟvidad evaluable? 

En el supuesto de que la(s) falta(s) de asistencia estuviese(n) jusƟficada(s) y dada la naturaleza conƟnua 

de la evaluación, quedará a criterio del profesorado la repeƟción o no de la prueba o acƟvidad evaluable. 

En todo caso, no podrá suponer perjuicio alguno para el alumnado. 

Las ausencias que se produzcan como consecuencia de una enfermedad crónica deberán acreditarse ante 

el tutor al principio del curso escolar o cuando sobrevengan, mediante el informe médico correspondiente. 

La jusƟficación de las faltas de asistencia deberá efectuarse en un plazo máximo de cinco días contados 

desde el día de la reincorporación a clase, de conformidad con lo recogido en proyecto educaƟvo. 

El profesor deberá consultar con el tutor si efecƟvamente el alumno ha dejado de jusƟficar debidamente 

la ausencia antes de proceder a calificar la acƟvidad. Este paso previo es necesario por la demora que suele 

producirse entre la presentación de jusƟficantes y su registro en el aplicaƟvo Séneca. 

No jusƟficar una ausencia de la forma descrita o en el plazo esƟpulado, conllevaría una calificación de 

cero por incomparecencia injusƟficada. 
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¿Cómo podré recuperar la materia de inglés de cursos anteriores?    

El profesorado facilitará al alumnado con la materia de inglés pendiente de cursos anteriores un programa 

de refuerzo con los contenidos que se trabajarán y los procedimientos y criterios de evaluación.    

     

¿Cómo podré conocer mi rendimiento en el día a día?    

Además de la información dada por el profesorado en clase, los docentes podrán facilitar las calificaciones 

por PASEN.     
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1º ESO 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN ASOCIADOS. 
   
Competencia específica 1   
Comprender e interpretar el senƟdo general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y mulƟmodales expresados 
de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso 
de estrategias como la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicaƟvas concretas.   
   
Criterios de evaluación asociados.   
1.1. Iniciarse en la Interpretación y análisis del senƟdo global y de la información específica y explícita de textos orales, escritos 
y mulƟmodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y coƟdianos, de relevancia personal y próximos a su experiencia 
vital y cultural, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los medios de comunicación y 
de la ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes analógicos y digitales.   
1.2. Iniciarse en la interpretación y valoración del contenido y los rasgos discursivos de textos orales, escritos y mulƟmodales 
breves y sencillos, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del 
aprendizaje.   
1.3. Iniciarse en el proceso de seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos más adecuados 
en situaciones comunicaƟvas coƟdianas para comprender el senƟdo general, la información esencial y los detalles más 
relevantes de los textos orales, escritos y mulƟmodales; comenzar a interpretar elementos no verbales; e iniciarse en la 
búsqueda y selección de información mediante la consulta en fuentes fiables.   
   
Competencia específica 2   
Producir textos originales orales, escritos y mulƟmodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando 
en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la auto reparación, para expresar de forma 
creaƟva, adecuada y coherente mensajes relevantes y responder a propósitos comunicaƟvos concretos.   
   
Criterios de evaluación asociados.   
2.1. Expresar oralmente de manera guiada, textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación 
comunicaƟva sobre asuntos coƟdianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir, narrar e informar 
sobre temas concretos, en diferentes soportes analógicos y digitales, uƟlizando de forma guiada recursos verbales y no 
verbales, así como estrategias de planificación y control de la producción. 2.2. Iniciarse en la organización y redacción de 
textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable claridad, coherencia, cohesión y adecuación a la situación 
comunicaƟva propuesta, siguiendo pautas establecidas, a través de herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos 
coƟdianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio.   
2.3. Iniciarse en el proceso de seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada conocimientos y estrategias para planificar, 
producir y revisar textos orales y escritos, comprensibles, coherentes y adecuados a las intenciones comunicaƟvas, las 
caracterísƟcas contextuales y la Ɵpología textual, basándose en el uso guiado de los recursos İsicos o digitales más adecuados 
en función de la tarea y las necesidades de cada momento, teniendo en cuenta las personas a quienes va dirigido el texto.   
   
Competencia específica 3   
Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicaƟvos concretos en intercambios 
respetuosos con las normas de cortesía.   
   
Criterios de evaluación asociados.   
3.1. Iniciarse en la planificación y parƟcipación en situaciones interacƟvas breves y sencillas sobre temas coƟdianos próximos 
a su experiencia, a través de algunos soportes analógicos y digitales, apoyándose en recursos tales como la repeƟción, el 
ritmo pausado o el lenguaje no verbal, mostrando interés y respeto por la cortesía lingüísƟca y la eƟqueta digital, así como 
por las diferentes necesidades e ideas de las y los interlocutores. 3.2. Iniciarse en la selección y uso de algunas estrategias de 
cooperación adecuadas de forma guiada y en entornos próximos, para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar 
y ceder la palabra; y solicitar y formular aclaraciones y explicaciones en situaciones cercanas a su entorno personal y familiar.   
   
Competencia específica 4   
Mediar en situaciones coƟdianas entre disƟntas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y 
conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmiƟr información de manera 
eficiente, clara y responsable   
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Criterios de evaluación asociados.   
4.1. Aprender a inferir y reformular textos para explicar, de manera guiada, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en 
situaciones conocidas en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empaơa por las y los interlocutores y por las 
lenguas empleadas, e interés por aplicar diferentes métodos y estrategias de aprendizaje cooperaƟvas para parƟcipar en la 
solución de problemas de intercomprensión, apoyándose en algunos recursos y soportes analógicos y digitales.   
4.2. Iniciarse, de forma guiada, en la aplicación de estrategias básicas que ayuden a facilitar la comprensión, reformulación, 
explicación y producción de información y la comunicación, adecuadas a las intenciones comunicaƟvas, usando recursos y 
apoyos İsicos o digitales en función de las necesidades de cada momento.   
   
Competencia específica 5   
Ampliar y usar los repertorios lingüísƟcos personales entre disƟntas lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, 
reflexionando de forma críƟca sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, 
para mejorar la respuesta a necesidades comunicaƟvas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las disƟntas 
lenguas.   
   
Criterios de evaluación asociados.   
5.1. Iniciarse en la comparación y contraste de las similitudes y diferencias básicas entre disƟntas lenguas, a parƟr de 
repertorios lingüísƟcos personales simples, reflexionando de manera gradualmente autónoma sobre su funcionamiento.   
5.2. UƟlizar y diferenciar los conocimientos básicos y estrategias simples de mejora de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera, a parƟr de situaciones sencillas con apoyo de otros parƟcipantes y de herramientas analógicas 
y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral y escrita.   
5.3. IdenƟficar y registrar, siguiendo modelos simples, los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera a 
nivel oral y escrita, seleccionando de forma guiada las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y progresar en 
su aprendizaje, realizando acƟvidades de autoevaluación y coevaluación básicas, como las propuestas en el Porƞolio Europeo 
de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades 
explícitos y comparƟéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje colaboraƟvo.   
   
Competencia específica 6   
Valorar críƟcamente y adecuarse a la diversidad lingüísƟca, cultural y arơsƟca, a parƟr de la lengua extranjera, idenƟficando 
y comparƟendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empáƟca y respetuosa en 
situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.   
   
Criterios de evaluación asociados.   
6.1. Actuar de forma empáƟca y respetuosa en situaciones interculturales básicas, construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas y rechazando cualquier Ɵpo de discriminación, prejuicio y estereoƟpo en contextos comunicaƟvos 
coƟdianos y fomentando la convivencia.   
6.2. Iniciarse en el conocimiento y la aceptación de la diversidad lingüísƟca, cultural y arơsƟca propia de países donde se habla 
la lengua extranjera, reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y mostrando interés por comparƟr elementos 
culturales y lingüísƟcos básicos propios y ajenos que fomenten la sostenibilidad y la democracia. 6.3. Iniciarse en la aplicación, 
de forma guiada, de estrategias básicas para comprender, explicar y apreciar la diversidad lingüísƟca, cultural y arơsƟca, 
usando la lengua extranjera como instrumento de intercambio cultural, atendiendo a valores ecosociales y democráƟcos y 
respetando los principios de jusƟcia, equidad e igualdad.   
   
JusƟficación legal:    
Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación 
Secundaria.   
Orden de 20 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria 
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a 
las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se 
determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educaƟvas.   
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2º ESO 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN ASOCIADOS. 

 
Competencia específica 1   
Comprender e interpretar el senƟdo general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y mulƟmodales expresados 
de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso 
de estrategias como la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicaƟvas concretas.  

Criterios de evaluación asociados.   
1.1 Interpretar y analizar el senƟdo global y la información específica y explícita de textos orales, escritos y mulƟmodales 
breves y sencillos sobre temas frecuentes y coƟdianos, de relevancia personal y próximos a su experiencia vital y cultural, 
propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción 
expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes analógicos y digitales.   
1.2. Interpretar y valorar    el contenido y los rasgos discursivos de textos orales, escritos y mulƟmodales breves y sencillos de los 
ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje.   
1.3. Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos más adecuados en situaciones 
comunicaƟvas coƟdianas para comprender el senƟdo general, la información esencial y los detalles más relevantes de los 
textos orales, escritos y mulƟmodales; inferir significados basándose en el ámbito contextual e interpretar elementos no 
verbales; y buscar y seleccionar información mediante la consulta en fuentes fiables.   
   

Competencia específica 2   
Producir textos originales orales, escritos y mulƟmodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, 
buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para 
expresar de forma creaƟva, adecuada y coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicaƟvos 
concretos.   
 

Criterios de evaluación asociados.   
2.1. Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación comunicaƟva sobre 
asuntos coƟdianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir, narrar e informar sobre temas 
concretos, en diferentes soportes analógicos y digitales, uƟlizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como 
estrategias de planificación y control de la producción.   
2.2. Organizar y redactar   textos breves, sencillos y    comprensibles con   aceptable claridad, coherencia, cohesión y 
adecuación a la situación comunicaƟva propuesta, de manera gradualmente autónoma, a través de herramientas analógicas 
y digitales, sobre asuntos coƟdianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia, respetando la 
propiedad intelectual y evitando el plagio.   
2.3.  Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada gradualmente autónoma conocimientos y estrategias para planificar, 
producir y revisar textos orales y escritos comprensibles, coherentes y adecuados a las intenciones comunicaƟvas, las 
caracterísƟcas contextuales la Ɵpología textual, usando con ayuda los recursos İsicos o digitales más adecuados en función 
de la tarea y las necesidades de cada momento, teniendo en cuenta las personas a quienes va dirigido el texto.   
   
Competencia específica 3   
Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicaƟvos concretos en intercambios 
respetuosos con las normas de cortesía.   

   
Criterios de evaluación asociados.   
3.1. Planificar y parƟcipar en situaciones interacƟvas breves y sencillas sobre temas coƟdianos, de relevancia personal y 
próximos a su experiencia, a través de diversos soportes analógicos y digitales en entornos síncronos o asíncronos, 
apoyándose en recursos tales como la repeƟción, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, y mostrando empaơa y respeto 
por la cortesía lingüísƟca y la eƟqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciaƟvas y 
moƟvaciones de las y los interlocutores.   
3.2. Seleccionar, organizar y uƟlizar progresivamente, en entornos próximos, de relevancia personal, estrategias adecuadas 
para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, 
comparar y resumir brevemente en situaciones cercanas a su entorno personal, familiar y escolar.   
 
Competencia específica 4   
Mediar en situaciones coƟdianas entre disƟntas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos 
orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmiƟr información de manera eficiente, clara y responsable.   
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Criterios de evaluación asociados.   
4.1. Inferir, reformular y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y   sencillas en situaciones habituales en las que atender a la 
diversidad, mostrando respeto y empaơa por las y los interlocutores y por las lenguas empleadas, e interés por parƟcipar de manera razonada 
y cooperaƟva en la     solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento en su entorno cercano, apoyándose en disƟntos recursos 
y soportes analógicos y digitales.   
4.2. Aplicar, de forma gradualmente autónoma, estrategias variadas que ayuden a crear puentes y faciliten   la comprensión, explicación y 
producción de información y la comunicación, adecuadas a las intenciones comunicaƟvas, usando    recursos y apoyos İsicos o digitales en 
función de las necesidades de cada   momento.   
   
Competencia específica 5   
Ampliar y usar los repertorios lingüísƟcos personales entre disƟntas lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma 
críƟca sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades 
comunicaƟvas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las disƟntas lenguas.   

Criterios de evaluación asociados.     
5.1. Comparar y contrastar las similitudes y diferencias entre disƟntas lenguas, a parƟr de textos orales y escritos, reflexionando con autonomía 
progresiva sobre su   funcionamiento.   
5.2. UƟlizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de    comunicar y de aprender la lengua extranjera a un 
nivel intermedio, a parƟr de situaciones coƟdianas con apoyo de otros parƟcipantes y de herramientas analógicas y digitales adaptadas para 
la comprensión, producción y coproducción oral y escrita.   
5.3. IdenƟficar y registrar, siguiendo modelos de complejidad adaptada, los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera a 
nivel oral y escrita, seleccionando de  forma guiada las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y progresar en su aprendizaje, 
realizando acƟvidades de autoevaluación y coevaluación de nivel intermedio, como las propuestas en el Porƞolio Europeo de las  Lenguas (PEL) 
o en un diario de aprendizaje con  soporte analógico o  digital, haciendo esos  progresos y dificultades explícitos y comparƟéndolos con  otros 
en un contexto similar de aprendizaje colaboraƟvo.   
   

Competencia específica 6   
Valorar críƟcamente y adecuarse a la diversidad lingüísƟca, cultural y arơsƟca, a parƟr de la lengua extranjera, idenƟficando y comparƟendo 
las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empáƟca y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.   
 

Criterios de evaluación asociados.   
6.1. Actuar de forma empáƟca y respetuosa en situaciones interculturales habituales, construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y 
culturas, rechazando cualquier Ɵpo de discriminación, prejuicio y estereoƟpo en contextos comunicaƟvos   coƟdianos y fomentando   la 
convivencia.   
6.2. Aceptar y adecuarse a la diversidad    lingüísƟca, cultural y arơsƟca propia de países donde se habla la lengua extranjera, reconociendo la 
como fuente de enriquecimiento personal y mostrando interés por comparƟr y contrastar elementos culturales y lingüísƟcos propios y ajenos 
de progresiva complejidad que fomenten la sostenibilidad y la democracia.   
6.3. Aplicar, de forma guiada, estrategias habituales para comprender, explicar y apreciar la diversidad lingüísƟca, cultural y arơsƟca, usando la 
lengua extranjera como instrumento de intercambio cultural, atendiendo a valores ecosociales y democráƟcos y respetando los principios de 
jusƟcia, equidad e igualdad.   
   
JusƟficación legal:    
Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria.   
Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se 
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes 
etapas educaƟvas.  
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3º ESO 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN ASOCIADOS. 
  
Competencia específica 1   
Comprender e interpretar el senƟdo general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y mulƟmodales expresados 
de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso 
de estrategias como la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicaƟvas concretas.   
   
Criterios de evaluación asociados.   
1.1. Extraer y analizar el senƟdo global y las ideas principales, e iniciarse en la selección de información clave de información 
clave de textos orales, escritos y mulƟmodales sobre temas coƟdianos, de relevancia personal y de interés público próximos 
a su experiencia vital y cultural expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes analógicos y 
digitales.   
1.2. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos, orales, escritos y mulƟmodales, propios de los ámbitos 
de las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje, así como de textos literarios 
adecuados al nivel de madurez del alumnado.   
1.3. Seleccionar, organizar y aplicar, de manera gradualmente autónoma, las estrategias y conocimientos más adecuados en 
cada situación comunicaƟva concreta para comprender el senƟdo general, la información esencial y los detalles más 
relevantes de los textos orales y escritos; inferir significados basándose en el ámbito contextual e interpretar elementos no 
verbales; y seleccionar y validar información veraz mediante la búsqueda en fuentes fiables.   
   
Competencia específica 2   
Producir textos originales orales, escritos y mulƟmodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, 
buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la auto reparación, para 
expresar de forma creaƟva, adecuada y coherente mensajes relevantes y responder a propósitos comunicaƟvos concretos.   
   
Criterios de evaluación asociados.   
2.1. Expresar oralmente textos de extensión media, estructurados, comprensibles, coherentes y adecuados a la situación 
comunicaƟva sobre asuntos coƟdianos, de relevancia personal y de interés público próximo a su experiencia vital y cultural, 
con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, uƟlizando 
recursos verbales y no verbales, de manera gradualmente autónoma así como estrategias de planificación, control, 
compensación, cooperación y autorreparación.   
2.2. Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección y adecuación a 
la situación comunicaƟva propuesta, a la Ɵpología textual y a las herramientas analógicas y digitales uƟlizadas, sobre asuntos 
de diversa índole, de relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia, con el fin de describir, narrar, explicar, 
argumentar e informar, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.   
2.3. Seleccionar, organizar y aplicar de manera autónoma, conocimientos y estrategias para planificar, producir, revisar y 
cooperar en la elaboración de textos orales, escritos y mulƟmodales coherentes, cohesionados y mulƟmodales coherentes, 
cohesionados y adecuados a las intenciones comunicaƟvas concretas, las caracterísƟcas contextuales, los aspectos 
socioculturales y la Ɵpología textual, usando apropiadamente los recursos İsicos o digitales más adecuados en función de la 
tarea y de las necesidades del interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige el texto.   
   
Competencia específica 3   
Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicaƟvos concretos en intercambios 
respetuosos con las normas de cortesía.   
   
Criterios de evaluación asociados.   
3.1. Planificar, parƟcipar y colaborar acƟvamente, a través de diferentes soportes analógicos y digitales, en situaciones 
interacƟvas, sobre temas coƟdianos, de relevancia personal y de interés público cercanos a su experiencia, adecuándose a 
disƟntos géneros y entornos, mostrando iniciaƟva, empaơa y respeto por la cortesía lingüísƟca y la eƟqueta digital, así como 
por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciaƟvas y moƟvaciones de las y los interlocutores, determinando una 
comunicación responsable.   
3.2. Seleccionar, organizar y desarrollar estrategias adecuadas de manera gradualmente autónoma para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debaƟr, resolver problemas y gesƟonar diferentes situaciones.   
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Competencia específica 4   
Mediar en situaciones coƟdianas entre disƟntas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y 
conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmiƟr información de manera 
eficiente, clara y responsable   
 
Criterios de evaluación asociados.   
4.1. Inferir, analizar y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en diferentes situaciones en las que 
atender a la diversidad, mostrando respeto y empaơa por las y los interlocutores y por las lenguas empleadas, e intentando 
parƟcipar en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento en su entorno próximo, apoyándose en 
diversos recursos y soportes analógicos y digitales.   
4.2. Aplicar estrategias de manera autónoma que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y 
simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicaƟvas, las caracterísƟcas 
contextuales y la Ɵpología textual, usando recursos y apoyos İsicos o digitales en función de las necesidades de cada 
momento.   
   
Competencia específica 5   
Ampliar y usar los repertorios lingüísƟcos personales entre disƟntas lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, 
reflexionando de forma críƟca sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, 
para mejorar la respuesta a necesidades comunicaƟvas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las disƟntas 
lenguas.   
   
Criterios de evaluación asociados.   
5.1. Comparar y argumentar las similitudes y diferencias entre disƟntas lenguas, a parƟr de repertorios lingüísƟcos personales 
de complejidad media, reflexionando con autonomía progresiva sobre su funcionamiento.  
5.2. UƟlizar de forma creaƟva estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua 
extranjera, en situaciones reales con apoyo de otros parƟcipantes y de herramientas analógicas y digitales adaptadas a un 
nivel intermedio de complejidad para la comprensión, producción y coproducción oral y escrita.  
5.3. Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando 
de forma progresivamente autónoma las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y consolidar su aprendizaje, 
realizando acƟvidades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el 
Porƞolio Europeo de las Lenguas (PEL o e-PEL) o en un diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos 
progresos y dificultades explícitos y comparƟéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje colaboraƟvo.   
   
Competencia específica 6   
Valorar críƟcamente y adecuarse a la diversidad lingüísƟca, cultural y arơsƟca, a parƟr de la lengua extranjera, idenƟficando 
y comparƟendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empáƟca y respetuosa en 
situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.   
   
Criterios de evaluación asociados.   
6.1. Actuar de forma adecuada, empáƟca y respetuosa en situaciones interculturales comunes, construyendo vínculos entre 
las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier Ɵpo de discriminación, prejuicio y estereoƟpo en contextos 
comunicaƟvos coƟdianos, considerando vías de solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación y 
la convivencia.   
6.2. Valorar críƟcamente expresiones interculturales en relación con los derechos humanos y adecuarse a la diversidad 
lingüísƟca, cultural y arơsƟca propia y de países donde se habla la lengua extranjera, fomentando progresivamente la 
curiosidad y el interés por el desarrollo de una cultura comparƟda y una ciudadanía compromeƟda con la sostenibilidad y los 
valores democráƟcos y ecosociales.   
6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüísƟca, cultural y arơsƟca, contrastando la realidad 
lingüísƟca, cultural y arơsƟca propia con la de los países donde se habla la lengua extranjera y respetando la diversidad 
cultural y los principios de jusƟcia, equidad e igualdad.  
   
JusƟficación legal:   
Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación 
Secundaria.   
Orden de 20 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria 
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las 
diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina 
el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educaƟvas.     



 

 

4º ESO  
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN ASOCIADOS 
  
Competencia específica 1   
Comprender e interpretar el senƟdo general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y mulƟmodales expresados de forma 
clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como 
la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicaƟvas concretas.   
   
Criterios de evaluación asociados.   
1.1. Extraer y analizar el senƟdo global, así como las ideas principales y secundarias, y seleccionar información clave de textos orales, 
escritos y mulƟmodales sobre temas coƟdianos, de relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia vital y cultural 
expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes analógicos y digitales.   
1.2. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos orales y escritos mulƟmodales progresivamente más complejos 
propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje, así como de textos 
literarios adecuados al nivel de madurez del alumnado.   
1.3.  Seleccionar, organizar y aplicar de manera autónoma, las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación comunicaƟva 
concreta para comprender el senƟdo general, la información esencial y los detalles más relevantes de los textos orales y escritos; inferir 
significados basándose en el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; seleccionar, gesƟonar y validar información veraz 
mediante la búsqueda en fuentes fiables.   
   
Competencia específica 2   
Producir textos originales orales, escritos y mulƟmodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando en 
fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la auto reparación, para expresar de forma creaƟva, 
adecuada y coherente mensajes relevantes y responder a propósitos comunicaƟvos concretos.   
   
Criterios de evaluación asociados.   
2.1. Expresar oralmente textos originales y creaƟvos sencillos de extensión media, estructurados, comprensibles, coherentes y adecuados 
a la situación comunicaƟva concreta, sobre asuntos de diversa índole, coƟdianos, de relevancia personal y de interés público próximo a su 
experiencia vital y cultural, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, 
uƟlizando recursos verbales y no verbales de manera autónoma, así como estrategias de planificación, control, compensación, 
cooperación  y autorreparación.   
   
2.2. Redactar y difundir textos de extensión media con claridad, coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la situación comunicaƟva 
propuesta, a la Ɵpología textual y a las herramientas analógicas y digitales uƟlizadas, sobre asuntos de diversa índole, de relevancia 
personal y de interés público próximos a su experiencia, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, respetando la 
propiedad intelectual y evitando el plagio   
2.3. Seleccionar, organizar y aplicar con eficacia y de manera autónoma conocimientos y estrategias para planificar, producir, revisar y 
cooperar en la elaboración de textos orales, escritos y mulƟmodales coherentes, cohesionados y adecuados a las intenciones 
comunicaƟvas concretas, las caracterísƟcas contextuales, los aspectos socioculturales y la Ɵpología textual, usando de manera efecƟva los 
recursos İsicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de las necesidades del interlocutor o interlocutora potencial a quien se 
dirige el texto.   
   
Competencia específica 3   
Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando 
recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicaƟvos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía.   
   
Criterios de evaluación asociados.   
3.1. Planificar, parƟcipar y colaborar acƟvamente y de manera autónoma, a través de diversos soportes analógicos y digitales, en 
situaciones interacƟvas mulƟmodales con diferentes interlocutores, sobre temas coƟdianos, de relevancia personal y de interés público 
cercanos a su experiencia, mostrando determinación, empaơa y respeto por la cortesía lingüísƟca y la eƟqueta digital, así como por las 
diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciaƟvas y moƟvaciones de las y los interlocutores dando impulso a una comunicación 
eficiente, responsable y segura.   
3.2. Seleccionar, organizar y uƟlizar estrategias adecuadas de manera autónoma y eficiente para iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, 
colaborar, debaƟr, resolver problemas y gesƟonar situaciones compromeƟdas.   
   
Competencia específica 4   
Mediar en situaciones coƟdianas entre disƟntas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos 
sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmiƟr información de manera eficiente, clara y responsable.   
  



 

 

Criterios de evaluación asociados.   
4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en cualquier Ɵpo de situación conocida o no, en las que atender 
a la diversidad, mostrando respeto y empaơa por las y los interlocutores y por las lenguas empleadas, y parƟcipando eficazmente en la 
solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento en su entorno, apoyándose en diversos recursos y soportes analógicos y 
digitales.   
4.2. Aplicar estrategias de manera autónoma y eficiente, que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y 
simplificar textos, conceptos y mensajes complejos, y que sean adecuadas a las intenciones comunicaƟvas, las caracterísƟcas contextuales 
y la Ɵpología textual, usando recursos y apoyos İsicos o digitales en función de las necesidades de cada momento.   

   
Competencia específica 5   
Ampliar y usar los repertorios lingüísƟcos personales entre disƟntas lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de 
forma críƟca sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicaƟvas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las disƟntas lenguas.   
   
Criterios de evaluación asociados.   
5.1. Comparar y argumentar de forma críƟca las similitudes y diferencias entre disƟntas lenguas, a parƟr de textos orales, escritos y 
mulƟmodales complejos, reflexionando con autonomía sobre su funcionamiento.   
5.2. UƟlizar de forma autónoma y creaƟva estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua 
extranjera, en situaciones reales con apoyo de otros parƟcipantes y de herramientas analógicas y digitales adaptadas a un nivel alto de 
complejidad para la comprensión, producción y coproducción oral y escrita.   
5.3. Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma 
autónoma las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando acƟvidades de planificación 
del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Porƞolio Europeo de las Lenguas, PEL o e-PEL o en un 
diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos  y comparƟéndolos con otros en un 
contexto similar de aprendizaje colaboraƟvo.   

   
Competencia específica 6   
Valorar críƟcamente y adecuarse a la diversidad lingüísƟca, cultural y arơsƟca, a parƟr de la lengua extranjera, idenƟficando y 
comparƟendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empáƟca y respetuosa en situaciones 
interculturales y para fomentar la convivencia.   
   
Criterios de evaluación asociados.   
6.1. Actuar de forma adecuada, empáƟca y respetuosa en diferentes contextos y situaciones interculturales construyendo vínculos entre 
las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier Ɵpo de discriminación, prejuicio y estereoƟpo en contextos comunicaƟvos 
coƟdianos, considerando y proponiendo vías efecƟvas de solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación y la 
convivencia.   
6.2. Valorar críƟcamente manifestaciones de diversidad intercultural en relación con los derechos humanos y adecuarse a la diversidad 
lingüísƟca, cultural y arơsƟca propia y de países donde se habla la lengua extranjera, fomentando la curiosidad y el interés por el desarrollo 
de una cultura comparƟda y una ciudadanía compromeƟda con la sostenibilidad y los valores democráƟcos y ecosociales.   
6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüísƟca, cultural y arơsƟca, contrastando con espíritu críƟco la realidad 
lingüísƟca, cultural y arơsƟca propia con la de los países donde se habla la lengua extranjera, respetando la diversidad cultural y los 
principios de jusƟcia, equidad e igualdad y llegando a conclusiones basadas en valores ecosociales y democráƟcos.   
   
   
JusƟficación legal:   
Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria.   
Orden de 20 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se 
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las 
diferentes etapas educaƟvas.  
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Procedimientos y criterios de evaluación y calificación de 

Preparación para el B1 correspondiente a 4º ESO    
En este documento vamos a explicarte cómo se va a valorar tu rendimiento en la materia de Preparación 

para el B1. Es un documento extenso, pero es necesario que lo leas de principio a fin y con mucha atención, 

ya que, tanto si eres anƟguo alumno del centro como si no, el procedimiento probablemente te resulte 

novedoso.  Pero antes de empezar, conviene aclarar qué son las competencias específicas y a qué nos 

referimos cuando hablamos de evaluación criterial.    

¿Qué son las competencias específicas?    
La asignatura de inglés y otras relacionadas, como Preparación para el B1, contribuyen a la adquisición de 

las competencias básicas que todo el alumnado debe desarrollar durante la etapa de la ESO.   

  

Cada materia, a su vez, Ɵene unas competencias que le son propias, llamadas competencias específicas.   

La adquisición plena de las competencias específicas asegura que el alumnado podrá comunicarse 

eficazmente y de manera apropiada en lengua inglesa. Estas se valoran través de los criterios de 

evaluación, que son indicadores del grado de adquisición de los saberes básicos asociados a cada 

competencia específica.    

    

La asignatura de Preparación para el B1 requiere del alumnado que desarrolle cuatro competencias 

específicas, evaluadas a través de diez criterios de evaluación. A modo de ejemplo, en la siguiente tabla 

se recogen los criterios de evaluación asociados a las dos primeras competencias específicas:     

   
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS    CRITERIOS DE EVALUACIÓN    

Comprender e interpretar el senƟdo general y 
los detalles más relevantes de textos orales, 
escritos y mulƟmodales expresados de forma 
clara y en la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto analógicos 
como digitales, y haciendo uso de estrategias 
como la inferencia de significados, para 

1.1. Extraer y analizar el senƟdo global, así como las ideas principales y 
secundarias, y seleccionar información clave de textos orales, escritos y 
mulƟmodales sobre temas coƟdianos, de relevancia personal y de interés 
público próximos a su experiencia vital y cultural expresados de forma clara y en 
la lengua estándar a través de diversos soportes analógicos y digitales.   
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responder a necesidades comunicaƟvas 
concretas.   
    

1.2. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos orales y 
escritos mulƟmodales progresivamente más complejos propios de los ámbitos 
de las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del 
aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del 
alumnado.   
  

  1.3.  Seleccionar, organizar y aplicar de manera autónoma, las estrategias y 
conocimientos más adecuados en cada situación comunicaƟva concreta para 
comprender el senƟdo general, la información esencial y los detalles más 
relevantes de los textos orales y escritos; inferir significados basándose en el 
ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; seleccionar, gesƟonar y 
validar información veraz mediante la búsqueda en fuentes fiables.   
  

Producir textos originales orales, escritos y 
mulƟmodales, de extensión media, sencillos y 
con una organización clara, buscando en 
fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la 
auto reparación, para expresar de forma 
creaƟva, adecuada y coherente mensajes 
relevantes y responder a propósitos 
comunicaƟvos concretos.   
  

2.1. Expresar oralmente textos originales y creaƟvos sencillos de extensión 
media, estructurados, comprensibles, coherentes y adecuados a la situación 
comunicaƟva concreta, sobre asuntos de diversa índole, coƟdianos, de 
relevancia personal y de interés público próximo a su experiencia vital y cultural, 
con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, en diferentes 
soportes analógicos y digitales, uƟlizando recursos verbales y no verbales de 
manera autónoma, así como estrategias de planificación, control, 
compensación, cooperación  y autorreparación.   
  

2.2. Redactar y difundir textos de extensión media con claridad, coherencia, 
cohesión, corrección y adecuación a la situación comunicaƟva propuesta, a la 
Ɵpología textual y a las herramientas analógicas y digitales uƟlizadas, sobre 
asuntos de diversa índole, de relevancia personal y de interés público próximos 
a su experiencia, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, 
respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.  
  

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar con eficacia y de manera autónoma 
conocimientos y estrategias para planificar, producir, revisar y cooperar en la 
elaboración de textos orales, escritos y mulƟmodales coherentes, cohesionados 
y adecuados a las intenciones comunicaƟvas concretas, las caracterísƟcas 
contextuales, los aspectos socioculturales y la Ɵpología textual, usando de 
manera efecƟva los recursos İsicos o digitales más adecuados en función de la 
tarea y de las necesidades del interlocutor o interlocutora potencial a quien se 
dirige el texto.   
  

   

¿Qué es la evaluación criterial?    
A lo largo del curso, el profesorado propondrá la realización de disƟntas acƟvidades evaluables, esto es, 

acƟvidades que se tomarán como referentes para la evaluación de la materia. Cada una de estas 

acƟvidades servirá para valorar uno o varios de los criterios de evaluación de una o varias competencias 
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específicas. Por ejemplo, una presentación oral en clase podría servir para valorar el criterio 2.1 de la tabla 

anterior, correspondiente a la competencia específica 2.    

    

A la hora de valorar una acƟvidad como la del ejemplo anterior, el profesor o la profesora registrará una 

calificación por cada uno de los criterios de evaluación asociados (siguiendo con nuestro ejemplo, el criterio 

2.1). A lo largo del curso, se procederá de la misma manera con todas las acƟvidades evaluables que se 

propongan (ejercicios de lectura, de comprensión oral, etc.), de modo que, al finalizar el curso, el alumnado 

dispondrá de al menos una calificación (aunque muy probablemente sean varias), por cada criterio. 

Posteriormente, toda esta información servirá para determinar la calificación final de la materia.    

    

Aunque siempre se han uƟlizado criterios de evaluación para valorar el rendimiento del alumnado, las 

calificaciones se otorgaban a exámenes, trabajos, etc., pero no específicamente a los criterios evaluados.   

A parƟr de ahora y gracias a este modo de calificar, podrás saber cómo rindes en cada uno de los criterios 

de la asignatura.    

    

¿Qué Ɵpo de acƟvidades se harán en clase para evaluar los criterios?    
Las acƟvidades evaluables son los instrumentos de evaluación que uƟliza el profesorado para medir el 

grado de desarrollo de las competencias específicas. Algunos de estos instrumentos son:    

1. Las acƟvidades escritas (redacciones, trabajos de invesƟgación, etc.)    

2. Las acƟvidades orales (presentaciones, diálogos, etc.)    

3. Las pruebas escritas/orales (de contenidos morfosintácƟcos, léxicos, etc.)    

4. Las acƟvidades en la plataforma Moodle o similares    

5. El cuaderno de clase    

6. La observación diaria    

7. Otros    

¿Cómo sabré qué criterios se están evaluando a través de una determinada 

acƟvidad evaluable?    
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A la hora de aplicar un instrumento el docente indicará los criterios que serán objeto de evaluación. 

También indicará si la calificación de la acƟvidad o prueba se otorgará a todos los criterios evaluados o si 

cada criterio recibirá una calificación diferenciada. En todo caso, el profesor o la profesora te comunicará 

con antelación cómo se calificarán los criterios asociados a las acƟvidades evaluables que realices en clase.    

¿Cómo se calculará la nota trimestral? ¿Y la nota final?   

La calificación trimestral se obtendrá de la siguiente manera: 

1. En primer lugar, se determinará la nota de cada criterio de evaluación. Como se ha indicado antes, es 

muy probable que cada criterio se valore varias veces a lo largo del trimestre, por lo que es preciso 

calcular la media aritméƟca de las calificaciones obtenidas para determinar la nota final de cada uno. 

2. A conƟnuación, se procederá a calcular la nota de cada competencia específica. Esto se efectuará 

haciendo la media aritméƟca de las notas finales de los criterios asociados a cada competencia.      

3. Por úlƟmo, el resultado de calcular la media aritméƟca de las competencias específicas será la 

calificación global de la materia.  

Para la determinación de la nota final se seguirán los pasos enumerados anteriormente, si bien se usarán 

todas las calificaciones obtenidas en todos los criterios desde el comienzo del curso escolar hasta la 

finalización del mismo. En este senƟdo, se recuerda que la materia es acumulaƟva.  

         

¿Qué sucede si no asisto a clase el día de una prueba o acƟvidad evaluable? 

En el supuesto de que la(s) falta(s) de asistencia estuviese(n) jusƟficada(s) y dada la naturaleza conƟnua 

de la evaluación, quedará a criterio del profesorado la repeƟción o no de la prueba o acƟvidad evaluable. 

En todo caso, no podrá suponer perjuicio alguno para el alumnado. 

Las ausencias que se produzcan como consecuencia de una enfermedad crónica deberán acreditarse ante 

el tutor al principio del curso escolar o cuando sobrevengan, mediante el informe médico correspondiente. 

La jusƟficación de las faltas de asistencia deberá efectuarse en un plazo máximo de cinco días contados 

desde el día de la reincorporación a clase, de conformidad con lo recogido en proyecto educaƟvo. 
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El profesor deberá consultar con el tutor si efecƟvamente el alumno ha dejado de jusƟficar debidamente 

la ausencia antes de proceder a calificar la acƟvidad. Este paso previo es necesario por la demora que suele 

producirse entre la presentación de jusƟficantes y su registro en el aplicaƟvo Séneca. 

No jusƟficar una ausencia de la forma descrita o en el plazo esƟpulado, conllevaría una calificación de 

cero por incomparecencia injusƟficada. 

 
¿Cómo podré conocer mi rendimiento en el día a día?     
Además de la información dada por el profesorado en clase, algunos docentes podrán facilitar las 

calificaciones por PASEN en cuanto los medios técnicos lo permitan.   
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Competencia específica 1   
Comprender e interpretar el senƟdo general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y 
mulƟmodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes 
tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para 
responder a necesidades comunicaƟvas concretas.   
   

Criterios de evaluación asociados.   

1.1. Extraer y analizar el senƟdo global, así como las ideas principales y secundarias, y seleccionar 

información clave de textos orales, escritos y mulƟmodales sobre temas coƟdianos, de relevancia personal 

y de interés público próximos a su experiencia vital y cultural expresados de forma clara y en la lengua 

estándar a través de diversos soportes analógicos y digitales.   

1.2. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos orales y escritos mulƟmodales 

progresivamente más complejos propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios 

de comunicación social y del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del 

alumnado.   

1.3.  Seleccionar, organizar y aplicar de manera autónoma, las estrategias y conocimientos más adecuados 

en cada situación comunicaƟva concreta para comprender el senƟdo general, la información esencial y los 

detalles más relevantes de los textos orales y escritos; inferir significados basándose en el ámbito 

contextual e interpretar elementos no verbales; seleccionar, gesƟonar y validar información veraz 

mediante la búsqueda en fuentes fiables.   

   

Competencia específica 2   
Producir textos originales orales, escritos y mulƟmodales, de extensión media, sencillos y con una 
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la 
compensación o la auto reparación, para expresar de forma creaƟva, adecuada y coherente mensajes 
relevantes y responder a propósitos comunicaƟvos concretos.   
   

Criterios de evaluación asociados.   

2.1. Expresar oralmente textos originales y creaƟvos sencillos de extensión media, estructurados, 

comprensibles, coherentes y adecuados a la situación comunicaƟva concreta, sobre asuntos de diversa 

índole, coƟdianos, de relevancia personal y de interés público próximo a su experiencia vital y cultural, con 

el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, 



  
  

  Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional 

                             IES Salvador Rueda 

                           DEPARTAMENTO DE INGLÉS 

        

    7        

    

uƟlizando recursos verbales y no verbales de manera autónoma, así como estrategias de planificación, 

control, compensación, cooperación  y autorreparación.   

   

2.2. Redactar y difundir textos de extensión media con claridad, coherencia, cohesión, corrección y 

adecuación a la situación comunicaƟva propuesta, a la Ɵpología textual y a las herramientas analógicas y 

digitales uƟlizadas, sobre asuntos de diversa índole, de relevancia personal y de interés público próximos 

a su experiencia, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, respetando la propiedad 

intelectual y evitando el plagio.  

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar con eficacia y de manera autónoma conocimientos y estrategias para 

planificar, producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos orales, escritos y mulƟmodales 

coherentes, cohesionados y adecuados a las intenciones comunicaƟvas concretas, las caracterísƟcas 

contextuales, los aspectos socioculturales y la Ɵpología textual, usando de manera efecƟva los recursos 

İsicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de las necesidades del interlocutor o interlocutora 

potencial a quien se dirige el texto.   

   

Competencia específica 3   
Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de 
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicaƟvos 
concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.   
   

Criterios de evaluación asociados.   

3.1. Planificar, parƟcipar y colaborar acƟvamente y de manera autónoma, a través de diversos soportes 

analógicos y digitales, en situaciones interacƟvas mulƟmodales con diferentes interlocutores, sobre temas 

coƟdianos, de relevancia personal y de interés público cercanos a su experiencia, mostrando 

determinación, empaơa y respeto por la cortesía lingüísƟca y la eƟqueta digital, así como por las diferentes 

necesidades, ideas, inquietudes, iniciaƟvas y moƟvaciones de las y los interlocutores dando impulso a una 

comunicación eficiente, responsable y segura.   

3.2. Seleccionar, organizar y uƟlizar estrategias adecuadas de manera autónoma y eficiente para iniciar, 

mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y 
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explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debaƟr, resolver problemas y 

gesƟonar situaciones compromeƟdas.   

   
Competencia específica 4   

Mediar en situaciones coƟdianas entre disƟntas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando 
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para 
transmiƟr información de manera eficiente, clara y responsable.   
  
Criterios de evaluación asociados.   

4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en cualquier Ɵpo de situación 

conocida o no, en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empaơa por las y los interlocutores 

y por las lenguas empleadas, y parƟcipando eficazmente en la solución de problemas de intercomprensión 

y de entendimiento en su entorno, apoyándose en diversos recursos y soportes analógicos y digitales.   

4.2. Aplicar estrategias de manera autónoma y eficiente, que ayuden a crear puentes, faciliten la 

comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes complejos, y que sean 

adecuadas a las intenciones comunicaƟvas, las caracterísƟcas contextuales y la Ɵpología textual, usando 

recursos y apoyos İsicos o digitales en función de las necesidades de cada momento.


